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DIARIO OFICIAL 
Jefatura de Servicios. - Secretaria. 
Reserva. Be conformidad cen lo 

propuesto por el Servicio de Personal 
y Jefutura Superior de Contabilidad, 
se dispone que cuantas órdenes minis
teriales se dicten disponiendo el pas« 
a la situación de reserva del personal 
de todos io* Cuerpos de la Armada, a 
excepción d« Aimirantes y demás Ofi
ciales Oenerales, deberán ser traslada
das a la Direccitin 9»neral ds la Deu
da y Clases Pasivas del Estado, hacicN 
do constar, a su vet, la fecha a partir 
de la cual deben csmenzarse a satisfa
cer por aiqaél Cvntro, I>elesaeimies o 
Subdelegüci'ines de Hacienda los ba-
beres correspondientes. 

Madrid, 2Q de juai* 4c 1940. 
Morena 

' Se ka dispuesto que el personal 
del Cuerpo de Auxiliares de Radiotele
grafía que a continuación se reUcianan 
cesen en los destinos que se indican y 
pasen a desempeñar los que se expre
san: 

Relación de referencia 
Oficial tercero don Francisco Esco

bar Bea. —De !a Coaiandaneia Naval 
de Baleares, al Departamento Alaiiti-
mo de Caitag ;íia 

Oficial tercero don @rovaldo Forna-
ris Ruidaveest. —De! crucero <Almiran 
te Cervera», a la Comandíncia Naval 
de Baleares. 

Ofic'ttl tercero don Antonio Castellé 
Revidiego. -Del cañonero «Dato», al 
crucero «Al : irante Ctrvera». 

Tercer Radiotelegrafista don Inocen-
8Í9 Díaz Neira. Del Departamento de 
El Ferrol del Caudillo, al cañonero 
«Dato». 

—Esca a Conip!eraer«tar¡a. -De coa-
formidad coi lo acordad» per el Cense 
jo Suparior de la Amada, Su Excclea-
eia el Jefe del Estaco k:̂  dispuesto el 
pase a ia Escala < omplementaria del 
Cueno General «le la Armada, por mo 
tivos de salu'l, del Capitán de Fragata, 
don Manuel Pastar y Ptjná^idfz-Checa, 
quedando egcalifonado en dicha Ksca-
la entre los de su misma empleo, don 
Manue! ie la Fuente y Arena y don 
Juan Navarro Dagnino. 

Presugnoito exî raerdinarfo de gastos 
del Estado para el uñé 1940. 

Agrupación Quinta. 
Ministerio 4t Maüna. 
Obras contratadas, 
Fara abonar obras de construccióa 

y carenas coMtratadas o n la Sociedad 
Española de Construcción Naval, co-
mo r c s u 11 a d o de la liquidación, 
20.000.000 de pesetas. 

CoDStruccione» Navales. 
Far» iniciar el dcsirrollo del pr->gra-

. ma de conítruceione» navales. Escue
las y modernización de crucuos y des-
tiuctorea, 38.000,CSO pesetas. 

Bases Na valí s y atrás atenciones. 
Para coH»trucció« de una üueva Pe-

ditenciaria Naval, o rec ¡nsiruccióa de 
las Cuatro Torres, (J82.ué8 pesetas. 

Ampliaeióa del dique y coastruccióii 
de «aa oveva raamra ea el Arieaal de 
CutagCM, i.*i4 800 p^nta* 

Para gastos do initalaeióa de la ñus 
va IsciieU N«Tal ea Mario, 4,000.000 
ét MMtM-

—C«avoc(torIaS.'"Cn relaciéa coa 
' i» 0>f den iBlttlstarial de « del actual 

(Ü. • . -n iaero 134) quedan definitiva
mente ^ai t idos «1 concurso para ter
ceros Mecánicos los slguieates: 

Cabo de Fegoaeres Adolfo Cobelo 
Cornesafa. 

Fogonero Preferente Emilio Lópea 
•reijo. 

| í .V ^ > ! w . e . . - , ~ .-.I.—- •• j •., *'•••• . 

las expeirieneitiB verificadas por el soclajistito y el liber isxo, da 
la tushat mantenida por ambos, ha tenido que surgir necesariamente una 
te«rfa que ha r«spondido absolutamente al momento y necesidai^es a c 
tuales. 

De los s'aves errores que supone el aníilar al iadividuo fO' el Esta
da, o considerarle "ho-?;o econoniicus", egoísmo individualista, grosero 
interés adquisitivo, surge, no un ecieeticismo, mediador sin subsíancia,si-
no el fascismo en Italia, «1 Nacional socialismo en Alemania y ê  Nacio
nal-sindicalismo en España: realidad que impene la historia a !as eternas 
luchas de! hombre para lograr su bienestar. 

E! Nacional sindicaliSííto, no acepta ni puede aceptar el interés in
dividual como motor de la Economía, ni despreciarlo con miras colecti
vistas al estilo del soeialismo. Lo primero porque ios antagonismos de in 
tereses pconómicos y los egoísmos eontrapues os, hacen t ¡¡uifar f or me
dio de lucha desgastadora y perjudicial, lo partieu'ar sobre lo general. Lo 
segundo impone el despree o a la iniciativa '-rivada, fuente i ago'able 
del resurgir Nacional. Nosotros hemos de consúferar e ía iniciativa parti
cular, este interés privado, aún siende colectivo; pero nunca cu indo apa
rezca diferenciado. 

Sieado esta iniciativa esencia' en el dcsarrv lio de la economía, he
mos de hacer ostensible su esfuerzo encauzíniíola no dando luga' al II-
brecambismo, ya que la libre competencia í nu'ará definitivasnente a 
quien no cuene con los mismos métodos y CP pítales, que los magnates 
de la industria. Esta es a principal mis-óa d^ los Sindicatos. 

Por último al recoger la experiencia ¡ibera! y so ialista, crea el Na-
cional-sindicalísfno, sobre una base sólida un Estado obusto; no es el 
producto de imaginaciones calenturientas que dieron sí traste con lo úcí-
eo baeno que quedaba del mundí antigüe, sino, ias easefirsnzjs reco.>í-
das por ios pueblos a través de su historia. 

Al ¡stegrarse los intaseses económicos individuales e» forma? si 'di
cales se convierien en grupos verticales del interés eeonómieo nacional. 
Y dentro de el os la Econom a, sujeta y en cau e seguro riegue y fertilice 
los campos que antes con su mal o equivocad© empleo asoló. 

— Licereias. —Se conceden dos me
ses de icenccia por enfeimo psra Rti-
nosa (Ssnt; nder) al Mecánico provi>Í8-
na! don Elias Doreste Rodriguez. 

—Se dispone que ei Auxiliar prime
ro de A till na don José lUtnándtz Ra 
mos, ^usjde en Situacióii de disponible 
forzoso en el Departamento de Carta
gena. 

Se ha dispuesto que cl Auxiliar se
gundo de banidad don Ángel Peñalva 
A'iarin, ceso en sus actmles destinos 
del Hospital y Prisión Miiitar Naval 
del Departamente d« Cartagena y que 
de en situsción de disponible forzo
so en dicho Uepartamento, 

—Se dispone que cl segundo Maqui
nista den Isidoro Manzanera Serrane 
quede en sitaaeiéade disponib e f n o 
ao en el Departamento Oe Cartagena. 

—Bajas —Por no haber hecho su pro 
seatacióB hasta el día de la fecha, cau 
sa bajo en ei Cutrpo a que pertenece 
el personal d« Auxiliüres de t ficiaat 
de la Msrina Civil que se relaciona a 
continuaeióa: 

Dea Domingo Maarique Ptreras, doa 
Jesús Yral a Oriozola, don Francisco 
Escayola Marili, doa Antonio Oarcia 
Torres, don Peeiro del Caütill© Sáei 
de Tejada, don José Ruiz Jiménez, rloa 
Sa tos Martinez Saura, clon Jorge Ru
bio íjnpzá ez, don José de Roea Herre
ro, dofia Piorsntina Marlin Jiménez, do 
iSa Concf pción Tormo ópez, dcña Va 
tilde Lafiti DrutH y doña Griselda Cas
tillo Sáez 

Servicio de Infantería de Ma ina. 
Escala ; ouipl?meiithriii —>e dispo

ne que e' persona! que forma p .rte de 
la Kscaia '.omplemeíituri.i siel Cuerpo 
de Intanttri) de Mirlna, podrá cubrir 
les siguientes desrinos: 

] . " Jueces permanent s y eventua
les de los Departamentos, }urlsdiccién 
Ctntral y ' omandaneia Naval de Balea 
r^s; Secret.^rios de Causas y otros des 
tinos de cufáctsr ju ricial que se deter-
Jüinen en lo sucesivo pa- losjefísy 
Ofici.les de los distiütos Cuerpos de 
la Armada 

2 "—Vocales de les C'-nsejes de 
GH=!rra perinsaentes y eventuales. 

3 ,0-S 1. P. del Estado Mayor de 
la Armada Departaüieaíü y Coínandaa 
cia N.-val ée Baleares. 

4." Jueces de las Com^^ndancias 
Militares d; Marina, 

5." -Ayudantes .Viiiit..res de Marina 
con caráeíri interino 

6.'—Capitanes de Almacenes; encar-
Eadoí de ias Reservas y Auxiliares del 
Detall de los Regimientos. 

?.•- SJecretaiios de los Regimientos. 
8.°—Centros iulvurales de la Arica

da, 
9,"— í'risiones *-' ilitares de Marina. 
10 —Auxiliares dül í ervi'io dela-

fant ria d*, Marina CM el «\inisterio. 
11 —Servicios Auxili'res en los Fs-

tados íV.ayores Departamentales y Ba-
'SBS Nhvales. 

Jefatura Superior d = Cúntabiidad. 
Fon ios Económicos. - Se álspone 

que a parir del dia I." del próximo 
mes de ju i&, ia cantidad anual asigna
da en «oncepío de Fondo Kconémico a 
los buques ^ue se relacionan, sea la 
que al frente de cada una de ellos se 
indica debiendo afectar al capítulo 3 • 
articulo 4.°, grupo 4.° del Presuputsto. 

«Castillo Riosoeo», 1.800 ptas. 
«María de le« Dolore», 900 ptas. 
«Virgen de la Cr.rMad», 1.300 ptaa. 
«1-2», 1.50» pías. 
«I -4», l.SOÍptas. 
«I -i», 1.500 ptas. 
- Se dispone cese en el cargo de 

Presidente de la Rama de la Coistrue-
cióa Naval doa José !<ubí Rubí. 

— Se nombra Presideate de la Raaia 
—nrT'YY--™-'*- i '^ ' 'M'OTnT'~^"***^ 

« R A N r ^ t f s i . i - i ' i - i - f n l EMPRESA L C I N E ^^^^r^J^^tTm^M^M, T̂ ĵ̂ j jg^g 

H O Y ~ 
Noticiarlo UPA n.°454gstieno 

Éxito de la pr^duccfón pí)li 
ciaca «A. Asociados» 

Un Aventufero AUDAZ 
por Ronaíd Co'tnan 

y Estreno de la masnffica 
producción dramática H I.A.P. 
Sacrificios de mujer 

I por Magda Schenelder 

M. S. 

Jueves 
Programa kilométrico 

La producción «Coluinbis» 

Ei CirniVii de la Vida 
porLfeTracyy 
Jimmy Durante 

y la gran obra dei Oeste 

JUSKGiA SERRANA 
por Tim Me. Coy 

El General López 
Pinto 

loformacionFs detal adas nes kaa 
dado las Asfeneias dü la cerem9-

ñfcnaa* rrliceáTWfaSr^per t ^ 
tropas alemanas en cunp in<enta 
del armís icio germano-francés de 
Cenipicgne. 

Y en dichas ¡nfor racionas se ha 
destacado que «1 Capitán Genera' 
de la sexta reg;ÓB, don José López 
Pinta, ha sids» el primer general «s-
pafiol fiüe ha rücibids y sa udado 
allí a las tropas de ocupación, en 
la persona del general de las mis
mas Ven Hauser, pronuaciande 
ambe^ sendos discursos en os que 
exaltaron la amistad que une a Ale
mania y EspSila. 

Si como españolas sos satisface 
esta comunidad de ideas entre es 
pañoles y elemaíses, hecha reali
dad en rucs ra pasada guerra civil 
y ahora en nuestra íroitera, cono 
eartagencíos nos alegra y anima 
que haya sido un general cartage 
ñero f 1 pri ̂  ero es saludaren nom 
bre de Espafi ; a las tropas victo-
riegas del Reií h. 

Ministerio del A!re 
Concur;OS. Queda ami^lada la 

Gfden úe esto Ministerio ftch ^ 12 
de junio ú tim", inserta en el "Bol», 
tín Oficí 1 deí Estado* nú ero ISQ 
página 4 OS0, er el sentido d* qua 
a as vac ntss de JeÍM y Ofira es 
anunciadas por squella Orden pa
ra las Banderas de Paracaidistas 
del Arma de T r e a s de Aviación 
podrán ser solicitadas, en la f rtna 
que la niism i espresa, por el perso 
nal de f stos e-ji pieos del Cuerpo de 
Infanteria de Mar na. 

lia' ílartapna 
Cetnanda-icin de M-x^ina 

A PRESENTARSE 
Se Dtesenfará ea esta Comandan 

cia Militar de Marina a la mayor 
urgencia, Diege García Madrid, 
con domioilio en Pozo Istrecko, pa 
ra netíficar'e asunto de su interós. 

de la (.onstiucc'ón Naval, organismo 
iategrado de 13 Comisión Regula ora 
de la Producción de Metales, a doa 
Ignacio Díaz l spada y JVltreader. 

—Entrega» de mando.—Se aprueba 
la enrr<;ga de mando del gu«rdacó8t«B 
«Xauea», por t! Teniente de Navio doa 
Franciso" JVlartet Hidalgo al de igual 
enpleo doB Antenio Montes Castafi:;-
das. 

-Destinos.—Pasa destinado ai Caar 
tel de Instrucción de Cádiz el Tenieate 
de Navio don Francisco Martel Hidal
go, que cesa en el destructor «Hues
ear». 

—A propHe.̂ *a del Comodante Qe-
Bíral dil Departa"ieato de Cartagena, 
se nombra Jeíc de la segunda Sección 
del Estad» May. r de dicho Depírt.-
taiento al Ca: itán de Corbeta don Ber-
nardiao Ver Ferrer 

—Se nofíbrí Jefe de las Defeasas 
Subtiiariruis y i aller de Ttrpedos del 
Depar am nts de ("i-rtakena al Capitán 
di Ciirbe a do» José María de la Puer
ta Yáü r B»rrio «evo, qMí- cesa en el Es 
tado Mayi r <̂̂  I refeiid» D' partimento. 

-Causa bíJH en la Es utlti Naval 
Militar, í;or h bfr solí ¡tado volunta 
ri.iraente la separación de dichi Es
cuela, el rílUT:iio drl cuiso prepsr»torio 
doa Rafael Péíez Cab-za de Taca. 

—Se dispone que el / uxiliar prime
ro de Artii;eiiü don Antoniu Ver Eni-
jano desembarque de! erucf-ro «rana-
rías» y puse <¡ síinado a la Base Na
val de La Oriula 

- Bajas - Coiidenado el tercr i í • 
quiníkta don Lut ÜS Hernáadez Carriia, 
por el cuire\nondÍFnte Consej i de 
Guerra, ¡í la vena de veinte años de 
reeiusión, C9¡ I > accescria legal de pér
dida áe. em'h'O y privación de suel
des, pensiene^, hunores y derecho» mi
litaras que li! cor espondan, asi co-.»o 
la iBcapacicUd para obtenerlos ea lo 
sucesivo, com» autor de un delito de 
auillio a 'a rebelión, se dispone cause 
baja en la Arm da con fecha 7 ie di
ciembre de 1^9 

— Coniienad'js el Auxiliar segundo 
de Máqui.'ias doa Antonio VÜar Avila, 
Auxiliar íegun^o Nsval don José F'alo-
rniüo Murcia v Auxi ar priuiern de Elec 
tricl.^ad y Torped?iS di n Francisco Pé
rez Madn por los correspondiente! 
Coniejes «le Guerras a la ps-na princi
pal d« sepur< cióa del servicio, coa los 
efecto» prevenixiot en el articulo II del 
Código Pena! • e la Marira de Guerra, 
eomo responsab'es df 1 delito Je negli
gencia, s« ds- one causen bsja ea la Ar
mad» con fecha 8 de febrero, 12 de 
marzo y 19 ds abril de 1940, retpecti-
v^aieate. 

—Bajas. - Por hallarse comprendido 
en las preTisionrs de los artículos 9 " y 
10 de la Ley de 10 de febrero de 19S9, 
se dlspoBd la separación definitiva dei 
servicio dei Estado del personal que se 
relaeloaa a continuacien: 

Subinpector <̂ el (xtingaido Cuerpo 
General de Srrvicios Marítimos don 
Creacencio Navarro Delgado. 

Auxiliares de Oficinas de la Marina 
Civil, don Leopoldo Jiménez Cerrillo y 
doña Ana María Fernández Teilo y Pé
rez de Guzmán. 

2 de Julio de 1940 

marnt' • m 
gante! 

No se trata 4e «lu«i6a nlguRa r«' 
lacfoaada cen la guerri y si de ua 
hecke natural! imo. yA ^ue los gi
gantes no son inmortales. 

El gigante, por lo generen—si ge 
puede hablar de feneralidad, tra
tándose de una tan reducida leino-
ria... aunque todo ea la vida ea re
lativo—, es un amargado, ya que 
nada está hecho a su medlida, ai 
ffsica ni Biorülmente, por lo cual 
es raro »I gigante que, d ntre de 
su rareza como especie, no lermi-
na en una barraca de feria. 

Nos reierimos al verda.Jero gi
gante, a ese que ne puede ser ma
rine ni seidado ni en la vida ao-
cia' encuentra acomodo porque la 
admiración irónica de as multitu
des es para él una barricada movi
ble que se va alzando a cada larga 
paso de sus largas piernas .. ly «s 
tan hermoso y tan cómods, en la 
mayoría 4e los casos, el pssar des
apercibido de las gentei^! 

Además, !os gigant<»s no asustan 
ya, Iní aún a los niños que leen 
'os cuPBt»s de Calleja!, po que 
cuando si;rge alguae como Sansón, 
t(-r or (ie loe tiiifiMttt nunca faltu 
una D»ilila,ai|é'Í»%jB^le, u etro eo 
Bio G o l i a t W l w ~ « * ' ' p i e d r a * se 
encarga de despenarlo.. 

La mueha ntaaa no es convenien 
te en el hombre, a no se que éste 
ya hubiese salido con ella de las 
manos de Dios; pero no siendo asi, 
carne y hueso han de estar sujetes 
a la armonía física de la esped«>, 
porque, de lo contiario, surgen 
esas disoaancias agudas «¡ue se Ua 
man gigantes o enanos. 

Sólo en dos cosas debe ser gi
gante el hombre: en eerebr* y co
razón. 

Y puestos a elegir entre el cora
zón y e) cerebro gígaates, nos de-
c diríamos por el primero, porque 
un gran cerebro con un corazón 
muy chice, puede ser peligroso; en 
cambio, un coraron niny gra' de, 
aunque >-l cerebro sea el normal, 
pasa por la vl4a repartiendo do
nes. 

jClar es que ê  ideal supremo 
seria que el corazón w el cerebro se 
tuteasen en cuanto a gráudeaa se 
iefieiel-=^RCB*QSv 

AsociiCisc ót do Hijos He 
María ift la Mídala M;-

Casa de Misericordia 
Se ruega a les cosgreganfes que 

a continuación se relacienan, se 
personen el próximo dia dos (mar
tes) a las ocho de la noche, en 
el local de la Asoeiacián, para noti 
ficarles un asunto de interés. 

José Riquelme Qerii-ez, José Gar
cía Salmerón, José de Castro Ruiz, 
Idelfonso Giménez González, José 
Lozano Almela, Pedro Molinero 
Egea, Manuel Martínez II escás, 
Luis Mayerhans Marti, Serafín Her
nández Muñoz, Juan Vidal Conesa, 
Ginés Ortega Martinez, Francisco 
Martinez Sánchez, José Ríbot Vi
dal, Jesé Carbejal Torres, Francis
co Esteban Cárceles, Juan Martinez 
Oarcia, Ángel Sopesa Inglés. 

Cartagena, 28 de Junio de 1940.— 
El Secretario, A. GIMENO MIGUEL 1 

Fijacién del cupo d@ 
gasolina 

Para dar cumplimiento a lo dis 
puesto en el artculo tercero de' de
creto de la Presidencia del Gobier
no de 4 de junio de 1040, publica
do ea el "Boletín Oficial del Esta
d o ' del dia 23 del corriente ('Bole-
t'n Oficial* de esta provi'-cia del 
día 25) s* pone en conocimiento 
dé las Empresas y propietarios de 
imnibus y antobuses d t servieio 
urbano, taxímetros y co hes de mé
dicos que satisfagan patente redu
cida, que para la obtertción de la 
tarjeta de aproi-ltionamien^o de ga
solina a precio reducido, deberán 
presentar en este Gobierno civil 
las declaraciones juradas a q u e 
hace referencia la orden de 25 de 
mayo tíitimo publicada ea el 'Bo
letín Oficial del Estado* de ü dei 
mismo mes, según modelo que en 
la misBUi figura.—-Et Gobernador 
eiviliBtori9«» / p « / Oíl Martintz. 

m Wl 
B ^ nodie 

Den Maauei Male de Molina, ca
lle Mayor. 

TEATRO /AAlQUmZ 
•aracauaMVMwiwo» iwCna. a,«oa»<a 

Hoy martes Sesión continua desde las 5 I 2 tarde 
Programa dobs—Grandlo«o ÉXITO de la m&gníf ca 

producción en ESPAÑOL 
XdiSL O r a - z x ID-u.q[xx«sa. 7 - e l Oa .zcx« .v«z*o 

y la producción NACIONAL por AntofiUa Colóme 
TJ :DT.é^ l i w C X J J - E i m M l S r I » B l - . I C 3 - I l O 

Jueves.—Urenalos» J XITO de la magniíica producci<3n 
«Paramount» en ESPAÑOL 

l ! 7 0 B I L i S Z . A . O S Xa I O ^A. 

F.f.I. f de k Mí 
Jefati|ra de Propaganda^ 

tet» C;(iiro îa îrrÍll ¿e <>íde3*s de ÍP'. 
filreCcMn Oeaeral de Propaganda, es-'̂  
t« jefatura ruega a todas aquellas per
sonas o entidades que los posean les 
sean remitidos a sus oficinas, ca'le Ma
yor, 19 y 21, 2.0 cuanto» textos taquí
grafos o extractas de mítines, confe
rencias, discursos, artículos, declara-
clones, manifrstaolones a la prensa, en
trevistas, etc. que tengan relación con 
el Exc;3io. ̂ r. don José Calvo Soielo, 
M objeto de sacar copia njecanográfica 
de los mismos, los cuales serán devuel-
tt.s seguidamente a los remitentes. 

Dado el carácter patriótico de la pre
sente orden, esta Jefatura da Propagan 
da espera de part culares f Entidadeel 
aiayor celo posib e en el cumplimiento 
d* la asísma. 

Cartagena 19 junio 1940. (5) 

C. N. S. 
SJttdlcato Texti l y de! 

Ví*stlclo 
Se pone en eonoci miento de todos 

los Jefes de Empresa y Dependientes 
sindicados, que m' habiendo recibido 
este Sin icato relación alguna, a! llama 
miento publicado en la Prensa, sobre 
la uniformacién, c .n niotiv" de la fies
ta de fcxalfaeión del Trabajo el próxi
mo dia 18 de julio, se les recuérdala 
obligación que tienen de mandar ti/cha 
re'; ci'in antes del día 5 del próximo 
mes de julio. 

í.o que nuevírofnte se publica, para 
corocimiento y más exacro cumpli
miento , , . , 

Por Dios í spafla y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
(2) E! Jefe del Sindicato 

*vlao 
' NORMAI 

Se pone en conocimiento de todas 
ias Industrias y Comercios de esta lo
ca idad, que en el Boletín Oficial de la 
provincia, de 23 del pasado mes, apa
ree» ua Acuerdo del lltmo. Sr. Delega
do Regional de Trabajo que dice así: 

<Cn uso de las facultades qtie me 
confiere el «rí ° 5 de la Orden del Mi
nisterio de la Goh rnaciin de 9 de Mar 
10 de 19i0, disponiendo el Calendario 
Oficial da Fiestas, he tenido a bien 
acordar que las festividades religiosas 
declaradas en «I artículo 3 " de dicha 
disposición se clasifiquen eu la sífulea 
te forma: 

Flf^stas abonables, en que habrá de 
satisfacerle al prrsonal et salario co
rrespondiente al dia vacado sin ulterior 
roruperaci6n: 

CircuDscitikn del Señor, Jueves 7 
Viernes Santos, Cufpas Christi, Sentía 
go, Inaaeulsda Concepción y Navidad. 

Fiestas recuperables,. en que Us ho
ras so traba}a4as so rocop*i'«rio de 
acuerdo coa lo establecido en el últi-
Bo párrafo del art * 8.° del Decreto 
de 1.° de Julio de 18SI, a razin de una 
hora diaria ea días sucesivos: 

Epifanía laa José, i.s ^^scensién del 
Señor, San Pedro y San Pablo, La 
Asunción de la Virgen y Todos les Ssa 
toí. 

En cnanto a las Fiestas Nacionales 
sbsolutas enumeradas en el articula 7.* 
de la misma Urden estarán, conforme 
al 6 *, asimüadas- a domingo per,> con 
recuperación de hcras perdidas. 

Kl presente acuerdo afe< ta a las pro 
vineíat de Murcia y Albacete de mi ju-
risdiccién. 

Murcia 28 de junio d? 1940. 
El Delegado Regional de Trabajo, 
Por Dios, por España y su Revolu

ción Nacional ^ináieailista. 
Cartagena 1 de julio de 1940. 

El Delegado Sindisal Local 

Sección Femenina 
AVISO 

Todss las camaradas de esta Secc ón 
Femenina que posean el título de enftr 
mera o algün otro titulo sanitario y de
seen ser colocadas se presentarán ur
gentemente en esta Secretafii de la 
Sección Femenina. 

Cartagena 22 de junio de 1941. 
í a Rogidüía Lícal de Enfermeras 

V.° B " -La Secretaria iocal 
A V I S O 

Las oficinas v dependencias de la 
Sección Ferroni a s e han trastada 
do a la Clisa de la Falange, antiguo 
p<)lacio de Aguije, situado en la 
Plaza de la Merced. (2) 

O. J. 
SECRST.«sRIA 

Tod > 109 Caáetes de esta Organiza 
cíí!» Fuvenil de Cartagena que haysn 
cumplido los 18 afios o los cumplan an 
tes díílSl de juüodel actual deberán 
pas^r por esta Secretaria C-smarcal da 
10 a 1 de la nififiana r de 4 a 7 de la 
tarde, para un asunto de sumo interés. 

Ptsr Dios, Esp iña y su Revolucién 
Nacional gi:idicalisla. 

Caítage a a 2 de julio de 1940. 
k\ «ecietarlo Comareal (10) 

HIJIIWEM H O Z Ó O S 
En ia Jefatura ds la Guardia Mu

nicipal se encuentra depositado 
pata quienes acrediten ser sus due-
fi«s una nsanti la de señera y un 
carnet de Chofer a nombre deCle-
meate Carríón, hallada en la via 
pábUca por el obrero de ía Maes
tranza Btím. 138 Juan Conesa Pe-
drefie. 

A las personas que se les hayan 
extraviado las libretas de raciona
mientos ntimeros 170,213,113y 251 
nueden piSi^r a recogerlas en la Im 
pren a Chrreño, Jara 10, donde se 
bailan depositadas. 
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18LOSAS DEL .MOMENTO 

Casa del Niño 
Numero premiado ajer 

Ciipóii NacioBal 
de lo?í CltGOS 
Número premiado ayer 
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Í N M O R A L Í D A O 

Recientemente ha public <do el i'ustrisimo sefter Obispo de nue^M 
diócesis una circnlar dirigida al Clero, Directores de Colegios y AsotÜ-
ciones religiosas y a los católicas en general y particularmente a les dio
cesano.?, en la ^ue hace resaltar el estado de inmoralidad que desde el 
pu- to de vista de 'á relaiaclón de costumbres se observa en la societtad 
de nuestros días. 

' a ola de pornografía que invadié la España roja deja sentir tíwla-
via sus efectos en la sociedad y en la vida psiblica y privada de muchos 
individuos. Parece como sí las pasiones hubiesen llegado a uu grado tal 
de desritamseato que fuese punto menos qae Imposible cortar sus efec
tos perniciosos. 

La conciencia acitual está notablemente re'ajada en lo que a punto 
de moralidad se refiere. Una ola de gtose o maíeiialismo invade las eos* 
tumbres d • gran número de ciudadanos espai'ioles, pata los cuales pim 
•e oue no reza nada U sangre de tantos y tantos mártires vertida en 1 ^ 
tras años de nuestra C uzada de redención, los cua'es nnirieron eon I« 
esp^ranzs de que su muerte serviría para crear una España nueva en 
la qi:e no tuviera» asiento nefastas influencias extranjeras, masónicas y 
judaizantes. 

Creemos sincera ¡rente que P1 no ataja? con decisión este mal de k 
inmora idad públiCi^, ocasiona notable retraso «a 'a obra de resurgiaiiM 
to de nu'3S'rii Patria. En 'a España que ahora renace no debe tener asiea 
o nada que hue a a ai>yeccíón y relajamiento de costumbres en la «•• 

ciedad Si queremos una masa sowal sana, es nccesar'o que todos los 
esi^.«tíí.ies jao&.vea una conáucta mora' limpia y cfára, acorde cen ?os 
principios de íHiestro Estado y nuestra Falange. Creemos rotundamwite 
acertad is ias palabras de- Caudillo en ua discurso reciente, evoeadas 
por núes 10 Prelado en la cir(_ular a que al principio hasiamos alusión: 
*Queremo • tener en el camine de Dios hombres eon más cora/e y mu
jeres con metros carmines>->, las cuales encierran, a nuestro juicio, ^ 0 
an programa da resurgimiento espiritual de nuestro pueb'o, 

jMoíaUdad a todo trance en el seno de nuestra seciedadl jGuerm a 
muerte a todo ín Jicio de relajamient» que dificuHe la marcha de naes* 
tro pueblo hacia la conquista de sus destinos inmortales!—CRISPIN. 

Ordenad» por la Superioridad 
que todos les individuos sujetes al 
servicio militar no p esentes en 
filas, q!>e hayan extraviado su Car 
tilla Militar dadas las vieisitudes 
que han pasado durante la guerra 
de liberación sin que putdan im
putárseles a ellos \a pérdida de di
cho docaaiento, puedan proveerse 
del correspondiente pase: 

Se dtST'oira que dichos rntfívl-
dwos acudan a este Ayuntamiento 
provistos de una solicitud cuyo mo 
délo se indica al pié, y de tres «es-
tigos que prueben la veraeidad de 
disho extravio. 

Estos documeato^ serin remiti
dos per esta A caldia a los Centros 
dd Movilización de las provincias 
respectivas, donde 'es expedirán 
los pa es cojrespondientes. 

Lo e[U8 se hace públieo para co-
noGím ente y cumplimiento por los 
interesados. 

Caragena 28 de Junio de 1940. 
El Alcalá» 

MOD'LOQUESECITA 
S', A calde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Carta
gena. 

natural de hijo de 
V de aacido 

en Partido judicial 
provincia de el dia 
alistado en . provincia de 

de profesión 
residente en 
domiúliado en 
ixgresó en €aja en 
en de de servio 
en Arma o Cuerpo 
Regimienta o Unidad.. 
emp eo. y especialidad 

a V. S. expone: 
Que hobisindesele extraviado su 

Cartilla Miiitar como ac edita, con 
información que acompaia, a V.5. 

SUPLICA tenga a bien Interesar 
de las Autoridades Militares, el do-
curaents sus'itutivo de dicha Carti
lla, según lo dispuesto en el Diario 
Oficial dei Ejército n.» 131. 

Dios guarde a V.S muehos años. 
Cartagena...... de.. de 

HACE SABER: 
Que d rante el plazo de VEINTE 

días debarán los contribuyentes de 
esta Ciudad y su térinino municipal 
Sñtisfa. er la cuota trí'Jiestral del im 
pues o sobre Inq"il'nato, referente 
a los meses de Enero, Feb ero y 
Marze dei año actual, cuyo cobro 
se hará a domicilio. 

Transcurrido dicho plazo se con
cederá otro de DIEZ días para ha
cer efectivo el impuesto en la Re
caudación de A'b; ríos (Sección de 
Hacienda) de esta Ayuntamiento. 

Ambos p'azos se realizarán en 
pe iodo voluntario 

Extinguidos amboj plazos se p o 

cederá al cobro por la via ejecu
tiva 

Csrtagena 26 de junio de 1940. 
EL ALCALDE (2) 

HACE SABER: 
Que el ?r. Jefe Provincial del Seni-

cio Nacionsl del Trigo, en ft'urcia, per 
telegr na del día 3d, de junio ú l t ia^ 
dice a esta Alcaldía lo siguiente: 

• En oumpllmiento de las órdenes re
cibidas, de la Helegacídn Nadonal dd 
Servicio, se pone en conoeímiento ^ 
los Agricultores, que las operacî MIft 
de coiRpra-vent», ar serrfcto NaciOÉÜI 
del Trigo, están exentas de toda ite-
se de impaestos del Estado, la Provin
cia o Municipio, incluso el de Pess« y 
Medidas>, 

Lo ̂ ue se hace público por el pre*^ 
te Edicto pa a eonocimieato de toe 
mencionados agricultores. 

Csrtkgena 1 " de julio de 1S40. 
í*) El Alcalde. 

ípiitiBiiiiÉíleMpí 
Agencia Ejecutiva 

Se recuerda a todcs los tefteres 
que tiene» p-ndíente en esta Agen
cia Ejecutiva, débitos por los con
ceptos de Multa'-, Multas per inqui
linato, fajada de Aguas, So ares. 
Pasaderas, Carruajes de Alquiler, 
Car uaies de Comodidad, Carros de 
t'anspor es, Cuestas formuladas 
por obras ptJblica? Carros de reco
gidas de btxsnras, Consi^mo de 
Agua sanita ía e Inspacéióa de Ci
nes, que si c:^ el plazo de DIEZ días 
ao han srisfecho sus descubiertos 
para con estu Hacienda Municipal, 
se rroceder* sia nuevo aviso al am 
bargo d? sus bienes, conforrie pre
viere cl Es a uto de Hecaudacién y 
Apremios vigentes. 

Cartagena 2 de julio de 1940. 
(3) El A/^eiUe E/eculive 

•*-'£*">^?»í?^EgT«i,.l^y3síia,S,(»aS*ÍS««M<íl»ía(,M 

".-^.•.A^íír^Wn^ •»«í*-^fc^.7w«i«f.'Aaw..«*M»ea; 
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Examinas de ingre
so en la Unfvtrsidad 

Los auTíOos matrieulados para 
ei exá-men d« ingreso en la Uai 
verslrtad de Murcia, le presentarás 
el día 4 de I s eGrri«BtttS a les nuie» 
ve tía la mañana, provistos de plu
ma stilcgráflca o pluma j tlnt(»o 
para la práctica ael primer ejercí-
eio. 
• • • •iiiiiMi liiiimniinniiiin I I — M — M — a — > 

hééi üliBieitieÉ 
Por ía Inspeccióíj de Arbitrios ds 

diferentes puntos han entrado en 
esta ciidad los siguientes produQ* 
tos alimenucios. 

Tomates 10.5S0 kiÍAs; haiiQB má 
t a d a 130; pepino 1 ^ . chooollÉl 
325; pimientos de bola 30@: metm^-
leda 10; pasas 26@0; mayonas 1 ^ 
oliva 200; boniatos 230t; buffAtt 
2t; fjveilanas4 725j conservas ve
getales 263i: Ídem de pescado i06; 
bajocas 70; frutas 10.470; puré de 
sopa 750; qiiesó 838; leche coaden-
sada 2229; arroz 10.000. 

:^ &£» ^r^ éíl^ 
w^K ^ ^ ' ^ U r 
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I H U Y " M A R T E ~ "PEH'M/VNSÍTÉdesdi: les5 li2tarde 
I Sersíscioral ENTRENO de la grají prcducción H I A P. 

ENTRE D 0 5 MARIDOS 
por LiL DAGOVER 

I MiéiColes.-EbTRENO da la deliciosa con:edla musical 
I € rífese» cen ixiúsica di Slr< «ss 

I UNA NOCHE EN EL DANUBIO 
I por la encantaJora Dorri Kreysier 


